
i boc.cantabria.esPág. 10785

MIÉRCOLES, 24 DE ABRIL DE 2024 - BOC NÚM. 79

1/21

C
V

E-
20

24
-3

01
3

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

CVE-2024-3013 Orden CTD/6/2024 de 16 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones destinadas a empresas turísticas para 
inversiones en alojamientos turísticos, restaurantes, cafeterías y ba-
res, campamentos de turismo, agencias de viaje, centrales de re-
serva, organización profesional de congresos y empresas de turismo 
activo de Cantabria.

La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencia exclusiva en materia de turismo, 
conforme establece el apartado 20 del artículo 24 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, 
aprobado mediante Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre. La Ley 5/1999, de 24 de marzo, 
de Ordenación del Turismo de Cantabria, en el apartado d) del artículo 5, otorga competencia 
a la Consejería competente en materia de turismo para la promoción y fomento del turismo 
de la Comunidad Autónoma a nivel autonómico, nacional e internacional. El apartado ñ) del 
citado artículo 5 otorga la competencia para la creación, tramitación, propuesta, control y se-
guimiento de ayudas y subvenciones en materia de turismo.

En el marco de estas competencias, la Dirección General de Turismo y Hostelería tiene entre 
sus objetivos básicos promover determinados recursos turísticos y favorecer y promocionar la 
calidad en los distintos subsectores turísticos. En su virtud, la citada Ley dedica su título IV al 
desarrollo y mantenimiento del recurso turístico y de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 del artículo 27, la Dirección General de Turismo y Hostelería:

- Fomentará la consecución de las mejores condiciones de calidad posibles para los turistas, 
tanto foráneos como residentes en la Comunidad Autónoma.

- Promoverá el desarrollo de una economía turística competitiva y eficaz, utilizando los es-
tímulos necesarios para mejorar los estándares de calidad.

 - Fomentará la utilización equilibrada y sostenible del recurso turístico natural en relación 
con la prestación o la utilización de los servicios turísticos.

Esta Orden se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y a fin de asegurar el respeto a los principios 
generales de gestión de las subvenciones que la misma establece. Por todo ello, a la vista 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 35 f) de la Ley 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de acuerdo con ello.

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras, en régimen de concurren-
cia competitiva, destinadas a los titulares de las empresas turísticas para llevar a cabo inversiones 
en alojamientos turísticos, restaurantes, cafeterías y bares, campamentos de turismo, agencias de 
viaje, centrales de reserva, organizaciones profesionales de congresos y empresas de turismo activo 
que se especifican en el artículo 5 de esta Orden. Quedan excluidas las viviendas de uso turístico.

2. Las subvenciones contempladas en esta Orden tienen el carácter de ayudas de minimis 
y están sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis.



i boc.cantabria.esPág. 10786

MIÉRCOLES, 24 DE ABRIL DE 2024 - BOC NÚM. 79

2/21

C
V

E-
20

24
-3

01
3

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Estas subvenciones se dirigen a las entidades que reúnan la condición de persona bene-
ficiaria según lo previsto en el artículo 3 de esta Orden y que a la fecha de inicio del plazo de 
presentación de solicitudes se encuentren definitivamente inscritas en el Registro General de 
Empresas Turísticas de Cantabria, una vez se hayan realizado las tareas de inspección y control 
de la correspondiente declaración responsable y/o autorización, en su caso.

2. La percepción de una subvención al amparo de esta Orden estará sujeta a las siguientes 
reglas de compatibilidad:

a. Para la misma inversión subvencionada:

   i. Será incompatible con cualquiera otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente 
del Gobierno de Cantabria, sus organismos autónomos y sociedades mercantiles autonómicas.

   ii. Será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente 
de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, siempre que el importe total de las ayudas no supere el límite de 
intensidad fijado en la normativa aplicable así como la cuantía establecida Reglamento (UE) 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artícu-
los 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DO) L, de 15 de diciembre de 2023, el cual 
establece un límite máximo de 300.000,00 €, ni tampoco supere el coste de la inversión sub-
vencionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria.

b. Para otras ayudas concedidas a la misma empresa será de aplicación lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, anteriormente citado, el cual establece un límite 
máximo de 300.000,00 € para todas las ayudas de minimis concedidas a una empresa en los 
últimos tres años, incluido el importe de la ayuda solicitada y cualquiera que sea la forma de 
ayuda de minimis o el objetivo perseguido.

3. Para asegurar el cumplimiento de las condiciones recogidas en el apartado anterior se 
exigirá una declaración responsable suscrita por la entidad solicitante acerca de la no obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las inversiones subven-
cionadas o no superación de los límites establecidos en el artículo 3.2 del Reglamento (UE) 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, en su caso. No obstante, el cumpli-
miento de las citadas condiciones será comprobado por la Administración.

Cada solicitante deberá, asimismo, comunicar por escrito la concesión o nueva solicitud de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos o las nuevas situaciones que puedan producirse 
durante la fase de instrucción. En ambos casos, se indicará si están acogidas al régimen de 
mínimis.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

1. Podrán tener la condición de beneficiarios los titulares de PYMES turísticas que lleven 
a cabo alguna de las actuaciones consideradas subvencionables a que se refiere el artículo 5 
de esta Orden y que a la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes cumplan los 
siguientes requisitos:

a. Estar definitivamente inscritos en el Registro General de Empresas Turísticas de Can-
tabria, toda vez se hayan realizado las tareas de inspección y control de la correspondiente 
declaración responsable y/o autorización, en su caso. A estos efectos, la inscripción en el Re-
gistro General de Empresas Turística, al amparo del decreto 147/2015, de 15 de octubre, por 
el que se regula el Registro General de Empresas Turísticas, se comprobará de oficio en la fase 
de instrucción.



i boc.cantabria.esPág. 10787

MIÉRCOLES, 24 DE ABRIL DE 2024 - BOC NÚM. 79

3/21

C
V

E-
20

24
-3

01
3

b. El establecimiento objeto de la actuación para el que se solicita la subvención debe estar 
radicado en la Comunidad Autónoma de Cantabria e inscrito a nombre del titular que solicite 
la subvención.

En el caso de agencias de viaje, organizadores profesionales de congresos, centrales de 
reserva y empresas de turismo activo que soliciten subvención para inversiones en acciones 
que no conlleven obra civil y/o instalación alguna en establecimiento físico, quedarán eximidas 
de este requisito.

Este requisito se comprobará de oficio por parte de la Administración en la fase de instrucción.

c. Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social y en el Impuesto de Actividades 
Económicas correspondiente.

En caso de comunidades de bienes, sociedades civiles y personas jurídicas que no estén 
obligados a figurar de alta como empleador en la Seguridad Social o en el correspondiente ré-
gimen tributario, la obligación de encontrarse dado de alta se exige respecto de los miembros 
y/o socios, de conformidad con la normativa sectorial aplicable.

d. Cumplir sus obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, medioam-
biental, de igualdad de oportunidades y no discriminación y cualesquiera otras que le resulten 
de aplicación.

Los requisitos c y d se acreditarán por el solicitante mediante sendas declaraciones respon-
sables de los anexos I y II.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas o entidades siguientes:

a. Las empresas que incurran en alguno de los supuestos contemplados en los artículos 
12.2 y 12.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

b. Las empresas que no dispongan de la condición de PYME al amparo de Reglamento (UE) 
nº 651/2014 de la Comisión.

c. Las entidades públicas, sociedades públicas y cualquier entidad o sociedad participada 
con fondos públicos.

d. Las PYMES que, conforme a la definición establecida en el artículo 2 del Reglamento (UE) 
nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, puedan ser considerados como "em-
presa en crisis"; o que según el artículo 1.4 de dicho Reglamento, estén sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda 
ilegal e incompatible con el mercado interior.

e. Aquellas empresas que, habiendo presentado la declaración responsable de inicio de 
actividad o solicitud de autorización, en su caso, no dispongan de la inscripción definitiva y su 
correspondiente número de registro, tras la labor de inspección y control a posteriori. Igual 
tratamiento recibirán los cambios de titular.

3. A los efectos de esta Orden, para la consideración de microempresa, pequeña empresa 
o mediana empresa se atenderá a lo dispuesto en el Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014, 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) L 187, de 26 de junio de 2014, esto 
es, ocupar a menos de 10 personas y tener un volumen de negocios anual o balance general 
anual que no exceda de 2 millones de euros, en el caso de microempresa; ocupar a menos de 
50 personas y tener un volumen de negocios anual o balance general anual que no supere los 
10 millones de euros, en el caso de pequeña empresa; y ocupar a menos de 250 personas y 
cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance general anual 
no excede de 43 millones EUR, en el caso de mediana empresa.
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4. Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, las personas físicas y jurídicas, 
distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos en este apartado, los plazos 
de pago que se establecen en la citada Ley para obtener la condición de beneficiario o entidad 
colaboradora. Cualquier financiación que permita el cobro anticipado de la empresa proveedora 
se considerará válida a efectos del cumplimiento de este apartado, siempre y cuando su coste 
corra a cargo del cliente y se haga sin posibilidad de recurso al proveedor en caso de impago.

La acreditación se efectuará en el plazo de 10 días desde la notificación del requerimiento 
dirigido al efecto por el órgano instructor previo a la propuesta de resolución definitiva.

No obstante, si la certificación de auditor o el informe de procedimientos acordados no 
pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo establecido para su presentación, se 
aportará justificante de haber solicitado dicho medio de acreditación y una vez obtenido se 
presentará inmediatamente y, en todo caso, antes de la resolución de concesión.

La acreditación del nivel de cumplimiento establecido se realizará por los siguientes medios 
de prueba:

a) Las personas físicas y jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable pueden pre-
sentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por la per-
sona física o, en el caso de personas jurídicas, por el órgano de administración o equivalente, 
con poder de representación suficiente, en la que afirmen alcanzar el nivel de cumplimiento 
de los plazos de pago previstos en la citada Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Podrán también 
acreditar dicha circunstancia por alguno de los medios de prueba previstos en la letra b) si-
guiente y con sujeción a su regulación

b) Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden presentar 
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

1.º Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas que 
contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pagos descrita en la me-
moria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de ellas se desprenda que se alcanza el 
nivel de cumplimiento de los plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
determinado en este apartado, en base a la información requerida por la disposición adicional 
tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

Esta certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del ejercicio 
siguiente.

2.º En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número ante-
rior, «Informe de Procedimientos Acordados», elaborado por un auditor inscrito en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una muestra representativa de 
las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad a una fecha de referencia, con-
cluya sin la detección de excepciones al cumplimiento de los plazos de pago de la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, o en el caso de que se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de 
cumplimiento requerido en el último párrafo de este apartado.

Se entenderá cumplido el requisito exigido en este apartado cuando el nivel de cumpli-
miento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o su-
perior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d), apartado segundo, de la Ley 
18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas

Artículo 4. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente Orden deberán cumplir 
las obligaciones señaladas con carácter general en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de 
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julio, de Subvenciones de Cantabria y el resto de la normativa nacional y comunitaria aplicable, 
además de utilizar la subvención otorgada para los fines solicitados.

2. Además, en particular, estarán sujetos a las que a continuación se relacionan:

- Comunicar a la Dirección General de Turismo y Hostelería cualquier eventualidad que surja 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, en el momento en que aquélla se produzca.

- Proporcionar adecuada difusión del carácter público de la subvención de acuerdo con el 
modelo que será facilitado por la Dirección General de Turismo y Hostelería.

- Las personas jurídicas beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas por importe mí-
nimo de 10.000 euros deberán publicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de los 
titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, secretario gene-
ral, gerente, tesorero y director técnico, en los términos previstos en el artículo 39.6 de la Ley 
1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública.

3. De conformidad con el artículo 32 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, en el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, la persona beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se 
concedió la subvención, que no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles 
en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes.

4. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el apartado anterior 
podrá ser causa de la pérdida de derecho al cobro o del reintegro de la subvención concedida 
según la fase procedimental en que se halle la tramitación del expediente.

Artículo 5. Gastos subvencionables.

1. Serán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada. Se han de acometer en el plazo del año natural anterior a la 
respectiva orden de convocatoria y se han de pagar con anterioridad a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, siempre y cuando no hayan sido subvencionados en la convo-
catoria del ejercicio anterior. En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser 
superior al valor de mercado.

Se considera que la fecha de pago será, a todos los efectos, la fecha de valor del adeudo o 
cargo bancario.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Los gastos subvencionables en los que haya incurrido el beneficiario en sus operaciones 
comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sec-
torial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

2. No serán gastos subvencionables los realizados con anterioridad a la resolución de ins-
cripción definitiva en el Registro General de Empresas Turísticas, sea de apertura o de cambio 
de titular. Se entenderá que la fecha de realización del gasto se corresponde con la fecha de 
su factura.

En concreto, se considerarán gastos subvencionables los que tengan por objeto:

1º.- Inversiones en las distintas categorías de alojamientos turísticos, a excepción de cam-
pamentos de turismo, según el siguiente detalle:

a) Obras para la instalación de ascensor (ascensor incluido), de acuerdo con la normativa 
vigente en la materia.
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b) La instalación de escalera de servicio y/o escalera de incendios, de acuerdo con la nor-
mativa vigente en la materia.

c) Obras de insonorización horizontal, vertical y paramentos exteriores, inclusive ventanas 
y miradores, conforme a la normativa vigente en la materia.

d) Obras para la creación de plazas de aparcamiento de vehículos, excluida la compra de 
terreno.

e) Obras en materia de accesibilidad para personas con movilidad reducida

f) La instalación de sistemas de climatización y/o aire acondicionado (incluidas las obras y 
los equipos).

g) Las obras de construcción y/o reforma de espacios de ocio y entretenimiento (parques 
infantiles, piscinas. ..). Queda excluido el equipamiento y mobiliario.

h) Obras de acondicionamiento y mejora de los baños de uso común y/o cambio de sanita-
rios, siempre que no hayan sido subvencionadas en el punto e).

i) Obras de reforma y construcción de oficios y montacargas, incluido el montacargas.

j) Obras de rehabilitación y reforma de cubiertas, siempre que se disponga de proyecto de 
obra y la pertinente licencia municipal. Quedan excluidos gastos derivados de reparaciones 
menores, tales como humedades, capilaridad, goteras y similares.

k) Obras de reformas de baños de las habitaciones y/o cambio de sanitarios.

l) Instalación y equipamiento de sistemas de automatización de instalaciones (domótica) y 
de eficiencia energética. Queda excluido el cambio de luminarias sin la correspondiente insta-
lación eléctrica.

m) Inversiones necesarias para la implantación, obtención y renovación de la certificación 
de la marca de calidad turística "Q/UNE" impulsada por el ICTE.

n) Obras y equipamiento necesarios para el ascenso de la modalidad de "hostal a extinguir" 
a la modalidad de hotel.

o) Obras de reforma y mejora de cocinas. Queda incluido el mobiliario para el tratamiento 
y elaboración, así como la maquinaria, en todos aquellos alojamientos que dispongan de és-
tas, conforme a la legislación de aplicación. Queda excluido el mobiliario decorativo y sin uso 
funcional para la elaboración.

p) Instalación de tecnología wifi con acceso desde las habitaciones y zonas de uso común.

q) Obras de construcción y/o reforma y acondicionamiento de terrazas, incluidos los ce-
rramientos, la pavimentación y la cubierta, excluido el mobiliario y los cierres decorativos. En 
todo caso, se dispondrá de proyecto de obra y licencia municipal.

r) Obras para la renovación y/o instalación de sistemas depuradores de almacenaje y tra-
tamiento primario de las aguas residuales.

s) Adquisición de terminales de punto de venta (TPV) incluido el software y las impresoras.

t) Inversiones en equipamientos en nuevas tecnologías que mejoren la prestación del servicio.

u) Inversión que incentive el uso de redes sociales (RRSS), realidad virtual (VR), BIG DATA, 
mejorando el posicionamiento del sector.

v) Inversión en Apps de ventas de productos turísticos.

w) Inversiones en sistemas de automatización de entrada del cliente.
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x) Inversiones en páginas web. Quedan excluidos los gastos de mantenimiento y conserva-
ción, así como la renovación de dominio.

y) Adquisición de televisores que reproduzcan el contenido en HD, de aparatos que adapten 
la señal a HD o en el caso de que no se pueda recibir la señal por tecnología terrestre la compra 
de receptores de satélite HD, así como cambio de equipamiento de cabecera.

z) Adquisición de mecanismos de elevación de camas (mecánicos o electrónicos).

2º.- Inversiones en los subsectores de bares, restaurantes y cafeterías que tengan por 
objeto:

a) Obras de reforma y mejora de cocinas y/o comedores, incluido mobiliario y maquinaria. 
Quedan excluidos los gastos de elementos de menaje (copas, platos, mantelería...). Queda 
incluido el mobiliario para el tratamiento y elaboración y excluido el mobiliario decorativo y sin 
uso funcional para la elaboración.

b) Obras en materia de accesibilidad para personas con movilidad reducida.

c) Obras de acondicionamiento y mejora de los baños de uso común y/o cambio de sanita-
rios siempre que no hayan sido subvencionadas en el punto anterior.

d) La instalación de sistemas de climatización interior y/o aire acondicionado.

e) Instalación y equipamiento de sistemas de automatización de instalaciones (domótica) 
y de eficiencia energética. Queda excluido el cambio de luminarias sin la correspondiente ins-
talación eléctrica.

f) Inversiones necesarias para la implantación, obtención y renovación de la certificación de 
la marca de calidad turística "Q/UNE" impulsada por el ICTE.

g) Adquisición de terminales de punto de venta (TPV) incluido el software y las impresoras

h) Las obras de construcción de espacios de ocio y entretenimiento (parques infantiles, 
piscinas. ..). Queda excluido el gasto de equipamiento y mobiliario.

i) Obras de insonorización horizontal, vertical y paramentos exteriores, inclusive ventanas 
y puertas, conforme a la normativa vigente en la materia.

j) Obras de rehabilitación y reforma de cubiertas, siempre que se disponga de proyecto de 
obra y la pertinente licencia municipal. Quedan excluidos gastos derivados de reparaciones 
menores, tales como humedades, capilaridad, goteras y similares.

k) Obras para la renovación y/o instalación de sistemas depuradores de almacenaje y tra-
tamiento primario de las aguas residuales.

l) Inversiones en equipamientos en nuevas tecnologías que mejoren la prestación del servicio.

m) Inversión que incentive el uso de redes sociales (RRSS), realidad virtual (VR), BIG 
DATA, mejorando el posicionamiento del sector.

n) Inversión en Apps de ventas de productos turísticos.

o) Inversiones en sistemas de automatización de entrada del cliente.

p) Inversiones en páginas web. Quedan excluidos los gastos de mantenimiento y conserva-
ción, así como la renovación de dominio.

3º.- Inversiones en el subsector de campamentos de turismo que tengan por objeto:

a) Obras de acondicionamiento e infraestructura de las parcelas a la legislación de aplicación, 
así como la adaptación de los viales para la mejora de la circulación y accesos a las parcelas.
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b) Obras para la creación de plazas de aparcamiento de vehículos, excluida la compra de 
terreno.

c) Instalación de tecnología wifi con acceso desde las parcelas.

d) Obras de acondicionamiento y mejora de los baños de uso común y/o cambio de sanita-
rios, siempre que no hayan sido subvencionadas en la letra siguiente.

e) Obras en materia de accesibilidad para personas con movilidad reducida.

f) Acondicionamiento y mejora de las instalaciones eléctricas, acometidas, acumuladores 
de agua e instalaciones de depuración de aguas residuales, adaptadas a la legislación de apli-
cación en la materia.

g) Instalación y equipamiento de sistemas de automatización de instalaciones (domótica) 
y de eficiencia energética.

h) Las obras de construcción y/o reforma de espacios de ocio y entretenimiento (parques 
infantiles, piscina. ..). Queda excluido el gasto de equipamiento y mobiliario.

i) Inversiones necesarias para la implantación, obtención y renovación de la certificación de 
la marca de calidad turística "Q/UNE" impulsada por el ICTE.

j) Adquisición de terminales de punto de venta (TPV) incluido el software y las impresoras.

k) Inversiones en equipamientos en nuevas tecnologías que mejoren la prestación del servicio.

l) Inversión que incentive el uso de redes sociales (RRSS), realidad virtual (VR), BIG DATA, 
mejorando el posicionamiento del sector.

m) Inversión en Apps de ventas de productos turísticos.

n) Inversiones en páginas web. Quedan excluidos los gastos de mantenimiento y conserva-
ción, así como la renovación de dominio.

4º.- Inversiones en el subsector de Empresas de Turismo Activo que tengan por objeto:

a) Inversiones en equipamientos en nuevas tecnologías que mejoren la prestación del servicio.

b) Inversión que incentive el uso de redes sociales (RRSS), realidad virtual (VR), BIG DATA, 
mejorando el posicionamiento del sector.

c) Inversión en Apps de ventas de productos turísticos.

d) Inversiones en páginas web. Quedan excluidos los gastos de mantenimiento y conserva-
ción, así como la renovación de dominio.

5º.- Inversiones en el subsector de agencias de viaje, organizadores profesionales de con-
gresos y centrales de reserva que tengan por objeto:

a) Inversión en equipamiento de hardware y software para la gestión de la empresa.

b) Inversión en obra civil para garantizar la accesibilidad y la eficiencia energética de las 
oficinas de atención al público.

c) Inversiones en equipamientos en nuevas tecnologías que mejoren la prestación del servicio.

d) Inversión que incentive el uso de redes sociales (RRSS), realidad virtual (VR), BIG DATA, 
mejorando el posicionamiento del sector.

e) Inversión en Apps de ventas de productos turísticos.

f) Inversiones en páginas web. Quedan excluidos los gastos de mantenimiento y conserva-
ción, así como la renovación de dominio.
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3. Se excluye del concepto de obras las realizadas por el propio titular del establecimiento sin 
contar con la participación de profesionales de la construcción. No tendrán la consideración de sub-
vencionables los gastos derivados de la adquisición de materiales para la realización de obras salvo 
que se presenten a la subvención las facturas de profesionales que hayan acometido tales trabajos.

4. No tendrán la consideración de subvencionables los gastos de mantenimiento y conser-
vación de la empresa turística solicitante ni aquellas obras y adquisiciones que recaigan sobre 
elementos cuyas obras o adquisiciones ya hubieran sido objeto de subvención al amparo de 
convocatorias de subvenciones de los últimos cinco años.

5. En ningún caso tendrán la consideración de subvencionables los gastos relativos a tribu-
tos, honorarios profesionales, visados, traídas y acometidas, los gastos financieros, los gastos 
de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales, los gastos periciales, de 
consultoría y de redacción de proyectos técnicos, estudios geotécnicos y medioambientales, 
dirección de obras y los gastos de administración.

6. Queda excluido el IVA entre los conceptos de inversiones sobre los que pueda concederse ayuda.

7. Se admite el arrendamiento financiero ("leasing") siempre que se adquiera el activo al 
término del contrato de arrendamiento, debiéndose aportar, a tal efecto, el correspondiente 
contrato en el que deberá constar el compromiso de ejercitar la opción de compra.

8. No se podrán subvencionar inversiones cuando el vendedor de los activos o prestador de 
la actividad fuera el adquirente o socio, partícipe o empresa vinculada con la del adquirente, o 
se diera un supuesto análogo del que pudiera derivarse auto facturación.

Artículo 6. Intensidad de la ayuda, cuantía máxima y financiación.

La intensidad máxima de subvención a aplicar para los gastos subvencionables será del 
40% del importe de la inversión subvencionada y en ningún caso superará la cuantía de 
100.000 € por beneficiario y establecimiento.

Artículo 7. Subcontratación.

1. Se entiende que una empresa beneficiaria subcontrata cuando concierta con terceras 
entidades la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la ayuda. 
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la 
beneficiaria para la realización por sí misma de la actividad subvencionada.

2. La entidad beneficiaria podrá subcontratar en su totalidad la realización de las activida-
des subvencionadas, si bien deberá cumplir los requisitos previstos en el artículo 30 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

3. No podrá realizarse la subcontratación con personas o entidades en quienes concurran 
algunas de las circunstancias determinadas en el artículo 30.7 de la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria.

4. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad beneficiaria, que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
Los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada con-
certada con terceros se respeten lo establecido en la presente Orden, y los contratistas estarán 
sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 49 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, para permitir la adecuada verificación del citado cumplimiento.

Artículo 8. Solicitudes: plazo y forma de presentación e instrucción.

1. Las solicitudes, una por solicitante y establecimiento, se presentarán en el plazo esta-
blecido en la correspondiente Orden de convocatoria, así como en el extracto de la misma. El 
plazo será como mínimo de quince días hábiles.
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2. La solicitud de subvención, debidamente cumplimentada y firmada por quien ostenta 
la representación legal de la empresa y acompañada de la documentación requerida, se for-
mulará en el modelo oficial que figura en esta Orden, el cual será facilitado por el Servicio de 
Actividades Turísticas de la Dirección General de Turismo y Hostelería o podrá conseguirse en 
la página institucional de Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención a la ciudadanía 
012", "Ayudas y Subvenciones" (www.cantabria.es) o en la web de la Consejería compe-
tente en materia de turismo, en su apartado "Web del Profesional", "Ayudas y Subvenciones"  
(www.turismodecantabria.com), y será dirigida a la consejera de Cultura, Turismo y Deporte.

3. La solicitud se presentará a través del Registro Electrónico Común de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica "https://sede.cantabria.
es/". El certificado electrónico con el que se firma la documentación presentada deberá corres-
ponder a quien ostenta la representación legal del solicitante.

4. Las personas físicas podrán presentar la solicitud electrónicamente o por registro y/o 
correo ordinario. En este último caso, se presentará, preferentemente, en el Registro de la 
Dirección General de Turismo y Hostelería (C/ Albert Einstein, nº 4, planta 1, Santander) o 
en cualquiera de los lugares establecidos legalmente al efecto. Si la solicitud se enviara por 
correo, deberá presentarse en sobre abierto con objeto de que en la cabecera de la primera 
hoja del documento, se hagan constar, con claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lu-
gar, la hora y minuto de su admisión por el personal de correos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento 
por el que se regula la prestación de los servicios postales en cuanto no se oponga a la Ley 
43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y 
del mercado postal.

A efectos de determinar el orden de entrada de las solicitudes presentadas por correo se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el punto 2 del artículo 9 de esta Orden.

5. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva que justifique y explique el objeto de las inversiones.

b) Relación numerada de facturas y justificantes de pago, en formato Excel, que contenga 
los siguientes campos y en el siguiente orden: número de orden correlativo, número de fac-
tura, fecha de factura, proveedor, concepto, importe sin IVA, importe con IVA, fecha de pago.

c) Copia de las facturas detalladas justificativas de las inversiones, las cuales deberán reu-
nir los requisitos previstos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y estar emitidas a 
nombre del solicitante de la subvención en las fechas previstas en esta Orden. Se adjuntarán 
siguiendo el orden de la relación numerada.

d) Copia de los justificantes de pago de las facturas, abonados por el solicitante de la sub-
vención en las fechas establecidas en esta Orden. Los pagos deberán haberse realizado a tra-
vés de entidades financieras y la fecha del pago será, a todos los efectos, la fecha de valor que 
figure en el correspondiente cargo o adeudo. Se adjuntarán siguiendo el orden de la relación 
numerada.

No serán admitidos los pagos en metálico.

e) Soporte fotográfico que refleje el estado anterior y actual de las instalaciones objeto de 
reforma.

f) Licencia municipal de obras, en caso de obra civil de mejora, reforma y/o rehabilitación, 
incluida la licencia municipal de obra menor.

g) Declaraciones responsables (incluidas en los anexos I y II) suscritas por el solicitante en 
las que manifieste, bajo su responsabilidad:
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● Que dispone de las autorizaciones administrativas que resulten preceptivas para la reali-
zación de la actividad subvencionable.

● Que no se halla incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para 
obtener subvenciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

● Que cumple el régimen de compatibilidad/incompatibilidad de haber solicitado y/o reci-
bido subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas 
de conformidad en el artículo 2.2.a) de esta Orden. Esta declaración se deberá actualizar si en 
cualquier momento ulterior se produce una modificación de lo inicialmente declarado.

● Relación de ayudas de minimis recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y 
durante el ejercicio fiscal en curso, consignando el organismo o Administración otorgante, fe-
cha de solicitud o concesión y su importe, a efectos de lo previsto en la presente Orden.

● Que la empresa puede ser considerada como PYME, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo I del Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

● Que son ciertos los datos consignados en la solicitud relativos a la titularidad de una 
cuenta bancaria y los dígitos de esta.

● Que se compromete a la obligación de publicación aquellas que sean personas jurídicas 
beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas por importe mínimo de 10.000 euros, las 
retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración o 
dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y director técnico, en 
los términos del artículo 39.6 de la citada ley.

h) Conforme a las instrucciones dadas por la Agencia Española de Protección de Datos para 
la aplicación de la disposición adicional octava y la disposición final duodécima de la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los 
Derechos Digitales publicadas en:

https://www.aepd.es/sites/default/files/2020-02/orientaciones-aplicacion-disposicion-a8-f12.pdf

 El interesado deberá prestar su consentimiento expreso (incluido en el Anexo I) para que 
la Dirección General de Turismo y Hostelería recabe a través de medios telemáticos los certi-
ficados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (A.E.A.T.) y por la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria (A.C.A.T.) que permitan comprobar si el solicitante está 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, así como de situación general 
en el impuesto de actividades económicas (I.A.E.), y del Impuesto de Sociedades o, en su 
caso, impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondiente al último ejercicio. En 
caso de que no preste su consentimiento, deberá aportar junto con la solicitud los oportunos 
certificados, expedidos por la A.E.A.T. y por la Hacienda de la Comunidad Autónoma, acredi-
tativos de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (para ayudas y 
subvenciones).

i) La Dirección General de Turismo y Hostelería recabará por medios telemáticos los certifi-
cados de la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan comprobar que el solicitante 
está al corriente de sus obligaciones con este organismo. En el caso de que el interesado se 
oponga a esta consulta, deberá aportar certificación del órgano competente de la Tesorería 
General de la Seguridad Social acreditativa de la inscripción o, en su caso, afiliación y alta, y 
de hallarse al corriente en el pago de las cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta.

Asimismo, podrá recabar los datos relativos a la identidad del solicitante o sus represen-
tantes, que deberán tener los documentos correspondientes a la misma en vigor, mediante el 
sistema de verificación de datos de identidad, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, 
de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos y pro-
cedimientos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad («Boletín Oficial del 
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Estado» de 28 de diciembre de 2006). En el caso de que los interesados se opongan a estas 
consultas, deberán aportar el NIF del solicitante y el DNI en vigor, o documento equivalente, 
junto con su solicitud.

6. El órgano competente para la ordenación del procedimiento será la Dirección General de 
Turismo y Hostelería, a través del Servicio de Actividades Turísticas

7. Recibidas las solicitudes, el Servicio de Actividades Turísticas instruirá los procedimien-
tos, requiriendo a las peticionarias, en su caso, para que aporten cuanta documentación e 
información complementaria se estime oportuna para fundamentar la petición, así como para 
que se proceda a la subsanación de los defectos subsanables apreciados en la solicitud en el 
plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente a la notificación del requerimiento, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido 
lo anteriormente dispuesto se les tendrá por desistidas de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

8. El Servicio de Actividades Turísticas verificará el cumplimiento de las condiciones exigi-
das para ser beneficiario de la subvención y emitirá un informe al respecto.

9. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes 
bases reguladoras.

Artículo 9. Criterios de concesión de las ayudas.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de concurrencia competitiva, 
según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio.

2. Las solicitudes que sean susceptibles de ser subvencionadas se atenderán de acuerdo 
con su prelación temporal hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

A efectos de determinar la prelación temporal entre las solicitudes se considerará, por este 
orden, fecha y hora de presentación de la solicitud en cualquier registro administrativo siempre 
que la misma estuviese completa o, en caso contrario, los mismos datos cuando se presente 
la totalidad de la documentación señalada en el artículo 8.5, bien a requerimiento de la admi-
nistración, bien por iniciativa de la persona física o jurídica solicitante.

3. En la fase de instrucción de los expedientes se podrá recabar de los órganos administra-
tivos competentes cuanta información sea precisa para contrastar la veracidad de las declara-
ciones responsables presentadas.

4. El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en los expedientes, formu-
lará las propuestas de resolución correspondientes y las elevará al órgano competente para 
su resolución. A tal efecto, se adoptarán resoluciones sucesivas a medida que se vayan instru-
yendo los procedimientos.

Artículo 10. Resolución.

1. Corresponde a la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte resolver el presente procedi-
miento de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria.

2. La resolución se publicará en el tablón de anuncios de la Dirección General de Tu-
rismo y Hostelería (C/ Albert Einstein, nº 4, planta 1, Santander), así como en la página web  
www.turismodecantabria.com, siguiendo las instrucciones dadas por la Agencia Española de Pro-
tección de Datos para la aplicación provisional de la disposición adicional séptima de la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-
gitales, publicadas en https://www.aepd.es/sites/default/fi les/2019-09/orientaciones-da7.pdf.
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3. El plazo máximo para resolver y publicar el procedimiento en los términos indicados será de 
seis meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de las solicitudes, y el trans-
curso del citado plazo sin haberse publicado la resolución en el tablón de anuncios de la Dirección 
General de Turismo y Hostelería (C/ Albert Einstein, nº 4, planta 1, Santander) legitima a los in-
teresados para entender desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes de concesión de 
subvenciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio.

4. Contra la resolución que se adopte, que agotará la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó la resolución impugnada en el plazo 
de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicho orden 
jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses, contado 
en ambos casos a partir del día siguiente a su notificación.

5. Una vez resuelto el procedimiento, a los efectos de publicidad, se publicarán las subven-
ciones concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en aplicación de los princi-
pios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, y de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de transparencia 
de la Actividad Pública. A tales efectos se remitirá, en los términos indicados en el artículo 19 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria, a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, información sobre las bases reguladoras de la subvención, convocatorias, 
programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto o finalidad de la subvención, re-
soluciones de concesión, identificación de las personas beneficiarias, importe de la subvención 
otorgada y efectivamente percibida, resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.

6. La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte deberá facilitar a la Intervención General de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a efectos de cumplimiento de la 
normativa comunitaria, de transparencia y con fines estadísticos e informativos, información 
sobre las subvenciones que se concedan al amparo de la presente Orden, en los términos pre-
vistos en el artículo 19 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 11. Justificación de gastos y pago de la ayuda.

1. La beneficiaria de la subvención deberá justificar ante la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
la total realización del objeto de subvención y de las condiciones a que ésta se supeditó. La justificación 
de la aplicación de los fondos recibidos y el cumplimiento de la finalidad a que se refiere la subvención se 
considerará realizada mediante la presentación de las copias de las facturas justificativas de las inversio-
nes y de sus justificantes de pago junto con la solicitud, o bien en la subsanación de la misma.

2. Una vez resuelta la concesión de la subvención se tramitará el pago de la misma a la 
persona física o jurídica beneficiaria. El abono de la subvención se realizará en la cuenta ban-
caria señalada al efecto por la persona física o jurídica beneficiaria en la instancia de solicitud.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona física o jurídica beneficia-
ria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y frente a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado 
contra la persona beneficiaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o 
se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. Así 
mismo, previo al pago deberá presentar la documentación relativa al cumplimiento de la obliga-
ción de publicar por los sujetos del artículo 6 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública que sean personas jurídicas beneficiarias de subvenciones o ayudas pú-
blicas por importe mínimo de 10.000 euros, las retribuciones anuales e indemnizaciones de los 
titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, secretario general, 
gerente, tesorero y director técnico, en los términos del artículo 39.6 de la citada ley.



i boc.cantabria.esPág. 10798

MIÉRCOLES, 24 DE ABRIL DE 2024 - BOC NÚM. 79

14/21

C
V

E-
20

24
-3

01
3

4. La persona física o jurídica interesada podrá presentar la renuncia a la subvención, 
siempre que esta renuncia esté motivada y no existan terceras personas interesadas en la 
continuación del procedimiento ni un interés público que aconseje proseguirlo. En caso de que 
se haya concedido la subvención, se resolverá la pérdida del derecho al cobro de la misma o, 
en caso de que se hubiese hecho efectivo su pago, se procederá a la revocación y al reintegro 
de la misma, sin dar lugar a la apertura de expediente sancionador.

5. La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, a través de la Dirección General de Turismo 
y Hostelería, podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias a 
fin de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en la presente 
Orden. A tal fin, el beneficiario de la subvención facilitará las comprobaciones necesarias para 
garantizar el cumplimento de la finalidad para la que se concedió la subvención y la correcta 
aplicación de los fondos percibidos. Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta información 
relacionada con la subvención le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa sobre protección de datos.

Artículo 12. Revocación y reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro en los casos previstos en los artículos 37.4 y 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo 
establecido en el Capítulo II del Título II de dicha Ley.

2. Cuando la cuantía de las subvenciones, aisladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Será causa de revocación y reintegro el incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el apartado segundo del artículo 4 de la presente Orden.

Artículo 13. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las beneficiarias de las subvenciones estarán sometidas a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
se establecen en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 14. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de los datos de carácter personal obtenidos durante la tramitación de esta 
Orden se ajustará a los principios y obligaciones establecidos en el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Normativa aplicable

Las ayudas que se concedan al amparo de la presente Orden se regirán por lo establecido 
en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
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"ayudas de minimis", y demás normativa comunitaria aplicable. Igualmente les resultará de 
aplicación la normativa básica estatal contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de dicha Ley, así como la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada expresamente la Orden INN/14/2016, de 29 de abril, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones a las empresas turísticas para inversiones 
en alojamientos turísticos, restaurantes, cafeterías y bares y campamentos de turismo y em-
presas de turismo activo.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 16 de abril de 2024.
La consejera de Cultura, Turismo y Deporte,

Eva Guillermina Fernández Ortiz.
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Dirección General de Turismo y Hostelería 

Servicio de Actividades Turísticas 

A N E X O  I  -   S O L I C I T U D  D E  S U B V E N C I Ó N   
P A R A  I N V E R S I O N E S  E N  E S T A B L E C I M I E N T O S  T U R Í S T I C O S  

Página 1 de 3 

CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE -DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO Y HOSTELERÍA 
Órgano directivo (Cód. DIR3): A06035852 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 

 

Datos de la empresa solicitante 
 

CIF Razón Social 
            

 Datos del representante legal 
 

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del representante legal firmante de la solicitud 
            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):       
 

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del 2º representante legal firmante de la solicitud (en caso de representación mancomunada) 
            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):       
 Datos a efectos de notificación 
 

Dirección de la empresa Cod. 
Postal Localidad 

                  
 Datos de persona de contacto 
 

Nombre (Persona de la empresa nombrado interlocutor con la Administración) Teléfono Dirección de correo electrónico 
                  

Datos del establecimiento 
 

Nombre del establecimiento Localidad  
                  

Tipo de Establecimiento:       

 Datos bancarios para el pago (indicar número IBAN) 
  

                                                       
  Solicita:  
 

      

 Documentación adjunta (marque lo que proceda) 
 

 Declaración Responsable según Anexo II.  Breve memoria descriptiva de la actividad de la 
empresa que justifique y explique el objeto de las 
inversiones 

 Facturas detalladas justificativas de las inversiones, acompañada de una relación numerada de las mismas, y justificantes de pago. 

 Soporte fotográfico que refleje el estado anterior y actual de las instalaciones objeto de la reforma. 
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A N E X O  I  -   S O L I C I T U D  D E  S U B V E N C I O N  
 P A R A  I N V E R S I O N E S  E N  E S T A B L E C I M I E N T O S  T U R Í S T I C O S   

Página de 3 

 

INSTRUCCIONES: 

 La solicitud de subvención deberá presentarse firmada por un representante con poderes suficientes para ello. En caso 
contrario, podrá ser inadmitida. 

 La persona de contacto será el personal propio de la empresa nombrado como interlocutor con la Administración para 
cualquier tema, administrativo o técnico, relacionado con el proyecto.  

 Es obligatorio cumplimentar todos los datos que se requieren en esta solicitud. 
 

Declaración 
 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación en la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud, 
DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

1. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. Conozco y 
acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los 
documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de 
que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para 
realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de 
la legislación aplicable. 

2. Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos por las mismas. 

3. Dispongo de las autorizaciones administrativas que resultan preceptivas para la realización de la actividad 
subvencionada.  

4. La empresa a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o 
prohibición para obtener subvenciones previstas en el artículo 12.2 y 3. de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

5. Consiente que los datos personales contenidos en esta solicitud, puedan integrarse en las Bases de Datos de la 
Dirección General de Turismo del Gobierno de Cantabria para ser utilizados por ésta para la tramitación de esta 
convocatoria de subvenciones, y en TESEO, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

6. Autoriza, con la presentación de esta solicitud, a la Dirección General de Turismo del Gobierno de Cantabria para: 
a. Recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (A.E.A.T.), la Agencia 

Cántabra de Administración Tributaria (A.C.A.T.), y por la Tesorería General de la Seguridad Social que 
permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con estos 
organismos, así como de situación general en el impuesto de actividades económicas (I.A.E.), y del 
Impuesto de Sociedades o, en su caso, impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondiente al 
último ejercicio, a través de certificados telemáticos, que resulten necesarios para la tramitación de la 
solicitud, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 
23.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

b. Realizar la consulta sobre la identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los 
documentos correspondientes a la misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de 
conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, 
características, requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad y 
el Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos 
Administrativos. 

No obstante, puede denegar expresamente dichas autorizaciones marcando el recuadro siguiente , debiendo aportar 
entonces junto con su solicitud de subvención, certificación expedida por la A.E.A.T. y por la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (para ayudas y 
subvenciones), y de situación general del I.A.E. y del Impuesto de Sociedades o, en su caso, impuesto sobre la renta de 
las personas físicas correspondiente al último ejercicio, así como certificación del órgano competente de la Tesorería 
General de la Seguridad Social acreditativa de la inscripción o, en su caso, afiliación y alta, y de hallarse al corriente en el 
pago de las cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta. En caso de exención del I.A.E. declaro de estar exento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales . Igualmente, deberá aportar el CIF de la entidad 
solicitante o N.I.F. según corresponda, y el DNI en vigor, o documento equivalente, de su representante. 

Antes de firmar, debe leer la información de protección de datos colocada al final de este Anexo 
 
 
 

En      , a       de       de       

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante) 
Fdo.-         
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A N E X O  I  -   S O L I C I T U D  D E  S U B V E N C I O N  
 P A R A  I N V E R S I O N E S  E N  E S T A B L E C I M I E N T O S  T U R Í S T I C O S   

Página de 3 

 

INSTRUCCIONES: 

 La solicitud de subvención deberá presentarse firmada por un representante con poderes suficientes para ello. En caso 
contrario, podrá ser inadmitida. 

 La persona de contacto será el personal propio de la empresa nombrado como interlocutor con la Administración para 
cualquier tema, administrativo o técnico, relacionado con el proyecto.  

 Es obligatorio cumplimentar todos los datos que se requieren en esta solicitud. 
 

 
Información básica sobre Protección de Datos Personales 

 
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales 

 
Tratamiento Gestión de subvenciones, becas y ayudas. 
Responsable  Dirección General de Turismo y Hostelería.   

C/Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 
DPD Delegada de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 

delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 
Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o 

varios fines específicos.  

RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento.  

RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
Derechos El interesado tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. También tiene derecho de 

acceso, rectificación, limitación de tratamiento y oposición y otros descritos en la información adicional. 
Puede ejercitarlos poniéndose en contacto con el Responsable del tratamiento. También tiene derecho a 
reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) 

Inf. adicional https://www.turismodecantabria.com  
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Dirección General de Turismo y Hostelería 
Servicio de Actividades Turísticas 

 
S U B V E N C I O N E S  P A R A  I N V E R S I O N E S  E N  E S T A B L E C I M I E N T O S  T U R Í S T I C O S   

A N E X O  I I  -  D E C L A R A C I Ó N  R E S P O N S A B L E  
Página 1 de 3 

CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE-DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO Y HOSTELERÍA 
Órgano directivo (Cód. DIR3): A06035852 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 

 
 (Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 

Datos de la empresa solicitante 
 

CIF Razón Social 
            

 Datos del representante legal 
 

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del representante legal firmante de la solicitud 
            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):       

 NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del 2º representante legal firmante de la solicitud (en caso de representación mancomunada) 
            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):       
  Datos del establecimiento 

 
Nombre comercial Nombre vía Localidad 

                  

DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

 La empresa cumple con los requisitos para alcanzar la condición de Beneficiario conforme a lo indicado en el artículo 
12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en el sentido de: 

  No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
o ayudas públicas.  

 No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, no 
hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

 No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 
 No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 

representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de Intereses de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de 
incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma. 

 NO HE RECIBIDO NI SOLICITADO para este proyecto subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente del Gobierno 
de Cantabria, sus organismos autónomos y entidades públicas empresariales 

 En caso de SER UNA PERSONA JURÍDICA la beneficiaria de la subvención y cuando el importe concedido sea de un 
mínimo de 10.000 euros, la empresa se compromete a publicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de los 
titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y 
director técnico, en los términos de los artículos 28.6 y 39.6 de la ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública. 
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Dirección General de Turismo y Hostelería 
Servicio de Actividades Turísticas 

 
S U B V E N C I O N E S  P A R A  I N V E R S I O N E S  E N  E S T A B L E C I M I E N T O S  T U R Í S T I C O S   

A N E X O  I I  -  D E C L A R A C I Ó N  R E S P O N S A B L E  
Página 2 de 3 

CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE-DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO Y HOSTELERÍA 
Órgano directivo (Cód. DIR3): A06035852 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 

 
 (Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 

 La empresa desde 1 de enero de …… hasta la fecha no ha recibido ayudas de minimis sujetas al Reglamento (UE) nº 
2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, o a otros Reglamentos de minimis.  

 La empresa HA SOLICITADO (y/o recibido) las ayudas de minimis siguientes desde el 1 de enero de …. hasta la 
fecha: sujetas al Reglamento (UE) nº 2023/2831,  de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, o a  otros Reglamentos 
de minimis:  

 Fecha de 
solicitud Organismo o Administración € 

Solicitados 
Fecha de 

aprobación 
€ 

Recibidos  

                                
                                
                                
                                
  
 La empresa es una PYME, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) Nª 651/2014, de la 

Comisión, de 17 de junio de 2014. 
 Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social y en el Impuesto de Actividades Económicas correspondiente.  

En caso de comunidades de bienes, sociedades civiles y personas jurídicas que no estén obligados a figurar de alta 
como empleador en la Seguridad Social o en el correspondiente régimen tributario, la obligación de encontrarse dado 
de alta se exige respecto de los miembros y/o socios, de conformidad con la normativa sectorial aplicable. 

 Cumplir sus obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, medioambiental, de igualdad de 
oportunidades y no discriminación y cualesquiera otras que le resulten de aplicación. 

 Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, cuando los solicitantes sean únicamente sujetos incluidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, no podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
empresas que incumplan los plazos de pago previstos en la citada ley. 
Esta circunstancia se acreditará por parte de las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, puedan 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante declaración responsable. Para las sociedades que, de 
acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada se establece la 
necesidad de acreditar el cumplimiento de los plazos legales de pago mediante certificación, emitida por auditor 
inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que atenderá al plazo efectivo de los pagos de la empresa 
cliente con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora. 
A estos efectos se presentará declaración responsable sobre cumplimiento de los plazos legales de pago para 
aquellos casos que tengan obligación de presentarlo (Anexo II). En caso de que proceda y a efectos de considerar 
acreditado tal requisito, se deberá presentar, con carácter previo al dictado de la propuesta de resolución de 
concesión, certificación emitida por auditor/a inscrito/a en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas sobre 
cumplimiento de los plazos legales de pago en plazo no superior a 15 días desde que sea requerido por la Dirección 
General de Turismo y Hostelería. 
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Dirección General de Turismo y Hostelería 
Servicio de Actividades Turísticas 
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CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE-DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO Y HOSTELERÍA 
Órgano directivo (Cód. DIR3): A06035852 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 

 
 (Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 

Información básica sobre Protección de Datos Personales 

 
En cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 

 
Tratamiento Gestión de subvenciones, becas y ayudas. 
Responsable  Dirección General de Turismo y Hostelería.   

C/Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 
DPD Delegada de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 

delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 
Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o 

varios fines específicos.  

RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento.  

RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
Derechos El interesado tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. También tiene derecho de 

acceso, rectificación, limitación de tratamiento y oposición y otros descritos en la información adicional. 
Puede ejercitarlos poniéndose en contacto con el Responsable del tratamiento. También tiene derecho a 
reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) 

Inf. adicional https://www.turismodecantabria.com  

 

En      , a       de       de       
(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante) 

 
 
 
 

Fdo.-       
 

2024/3013


	1.Disposiciones Generales
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-2992	Resolución de 16 de abril de 2024, por la que se modifica la Resolución de 19 de marzo de 2018, por la que se regula la creación y funcionamiento del área territorial de prestación conjunta para el transporte público de viajeros en vehículos
	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2024-2984	Acuerdo de aprobación de la modificación de la Ordenanza reguladora de los Precios Públicos por Venta de Objetos Promocionales, Entradas a Actos y Locales y Organización de Actividades Turísticas. Expediente 0446/202.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos
	CVE-2024-3010	Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 9371, Subdirector General de Control Financiero de la Intervención General de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-2970	Decreto 1144/2024, de 12 de abril, de reestructuración de las delegaciones de la Alcaldía en concejales de la Corporación.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2024-2991	Resolución Rectoral (R.R. 272/2024), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión, Subgrupo A2, Técnico de Asesoría Jurídica de esta Un

	Hospital Virtual Valdecilla, S.L.U.
	CVE-2024-2972	Resolución por la que se hace pública la relación de las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Técnico de Simulación. HvV/OPE01/2022.
	CVE-2024-2973	Resolución por la que se hace pública la relación de las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Auxiliar de Enfermería Quirúrgica. HvV/OPE02
	CVE-2024-2975	Resolución por la que se hace pública la relación de las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso, de una plaza de Auxiliar Técnico de Simulación. HvV/OPE08/2022.
	CVE-2024-2976	Resolución por la que se hace pública la relación de las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de auxiliar de enfermería. HvV/OPE3/2022.
	CVE-2024-2977	Resolución por la que se hace pública la relación de las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso, de una plaza de Coordinador/a de Gestión de Operaciones. HvV/OPE07/202
	CVE-2024-2978	Resolución por la que se hace pública la relación de las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso, de una plaza de Técnico Administrativo. HvV/OPE06/2022.
	CVE-2024-2979	Resolución por la que se hace pública la relación de las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Auxiliar Administrativo. HvV/OPE04/2022.
	CVE-2024-2980	Resolución por la que se hace pública la relación de las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso, de una plaza de Ingeniero de Factor Humano. HvV/OPE05/2022.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2024-2974	Decreto de la Junta de Gobierno Local, sesión ordinaria de 12 de abril de 2024, de aprobación de las bases y convocatoria de la bolsa de empleo de Profesor/a de Música, Especialidad Violín. Expediente 2024/1018.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2024-3016	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento para la selección, mediante concurso, de una plaza de Auxiliar Administrativo.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-3014	Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión, mediante concurso de movilidad, de una (1) plaza de Oficial de Policía Local vacante en la plantilla de funcionarios. Expediente 2024/59J.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2024-2967	Bases y convocatoria para el proceso de selección de personal para la ejecución del proyecto de Taller de Empleo Valdáliga IV.


	2.3.Otros
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-2995	Trámite de audiencia en relación con el recurso de reposición interpuesto contra la resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas 



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-3064	Resolución por la que se declara la nueva distribución de los créditos presupuestarios disponibles para las ayudas convocadas por la Orden EPS/30/2020, de 4 de noviembre.

	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2024-3065	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1299101H.

	Mancomunidad de Servicios Costa Occidental
	CVE-2024-3001	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Bárcena de Cicero
	CVE-2024-2990	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de La Acebosa
	CVE-2024-3002	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Requejo
	CVE-2024-3000	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Junta Vecinal de Villafufre
	CVE-2024-2971	Exposición pública de la cuenta general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-2994	Exposición pública de la matrícula fiscal provisional del Impuesto sobre Actividades Económicas cuotas municipales de 2024.

	Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
	CVE-2024-2981	Exposición pública de la matrícula provisional del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2024.

	Ayuntamiento de Puente Viesgo
	CVE-2024-2986	Aprobación, exposición pública de los padrones cobratorios correspondientes a las Tasas por la prestación de los Servicios de Basura, de Evacuación de Aguas, de Abastecimiento de Agua y del Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria, cor

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-3011	Aprobación, exposición pública de la matricula fiscal y lista cobratoria de las Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Mercados Ambulantes en el exterior del Mercado de La Esperanza y México, y Frutas y Verduras par



	5.Expropiación Forzosa
	Dirección General del Sector Ferroviario
	CVE-2024-2969	Resolución por la que se abre Información Pública y se convoca a los propietarios de los bienes y derechos afectados al levantamiento de las actas previas correspondientes al expediente de expropiación forzosa 230ADIF2497 motivado por las ob


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2024-3007	Extracto de la Resolución de la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte por la que se convocan subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para la organización de competiciones y acontecimientos deportivos de carácter naci
	CVE-2024-3008	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 62, de 27 de marzo de 2024, de la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte del Extracto de la Resolución por la que se convocan subvenciones a empresas priva
	CVE-2024-3013	Orden CTD/6/2024 de 16 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a empresas turísticas para inversiones en alojamientos turísticos, restaurantes, cafeterías y bares, campamentos de turismo, agencias 
	CVE-2024-3015	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 62, de 27 de marzo de 2024, de la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte del Extracto de la Resolución por la que se convocan subvenciones a empresas priva

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2024-2963	Extracto de la Resolución SOD/PEF/22/24, de 15 de abril de 2024, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2024 de las subvenciones del programa de Protocolo Familiar en las Pymes, promovido por SODERCAN, SA.
	CVE-2024-2968	Extracto de la Resolución SOD/FER/23/24, de 11 de abril de 2024, por la que se convoca para el año 2024 la llínea de subvenciones del programa de Organización de Ferias y Congresos Empresariales en Cantabria.
	CVE-2024-2982	Extracto de la Resolución SOD/CL/23/24, de 15 de abril de 2024, por la que se convoca la línea de subvenciones del programa de Fomento de los Clústeres Sectoriales.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-2191	Información pública de expediente de solicitud de autorización para ampliación de estabulación en el municipio de Entrambasaguas. Expediente 314931.
	CVE-2024-2809	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar aislada en Celada de los Calderones, municipio de Hermandad de Campoo de Suso. Expediente 314984.
	CVE-2024-2997	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de hotel canino y vivienda unifamiliar vinculada en suelo rústico de Puente Avíos, en el municipio de Suances. Expediente 314976.
	CVE-2024-2998	Información pública de expediente de solicitud de autorización para instalación de EDAR en suelo rústico de Campoo de Yuso, en el municipio de Campoo de Yuso. Expediente 314638.
	CVE-2024-3033	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Villafufre. Expediente 314905.

	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2024-2987	Información pública del acuerdo de declaración de interés público del proyecto básico de nuevas instalaciones deportivas municipales en el barrio de Tabernilla.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2024-2956	Información pública del expediente de solicitud de aprobación inicial de Estudio de Detalle en Cudón. Expediente 316/22.


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-2444	Resolución de 27 de marzo de 2024, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Cantabria en relación con la Ley de Cantabria 2/2023, de 26 d

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-3009	Resolución por la que se somete a trámite de consulta pública previa a la elaboración de un proyecto de Decreto por el que se deroga el Decreto 64/2010, de 30 de septiembre, por el que se establece el ámbito competencial de las Consejerías d

	Consejería de Salud
	CVE-2024-2965	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Decreto de Policía Sanitaria Mortuoria de Cantabria.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-2680	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad para legalización de gasolinera con comercio menor en establecimiento no especializado de productos alimenticios, bebidas y tabaco en carretera N-634, P.K. 244,700, de V

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2024-2921	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora del Aparcamiento Limitado y Controlado en la Villa de Noja. Expediente 0715/2024.
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